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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
Of. No. D.G.P.L. 66-II-5-1540 
Exp. No.: 2932 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Cámara de Senadores 
Presente 

Me permito remitir a ustedes, para sus efectos constitucionales, el 

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

numeral 24 a la fracción I del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, con número CD-LXVI-II-2P-120, aprobada 

en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 

\:1VC/larl 

Ciudad de México, a 15 de abril de 2026 

Dip. Alan Sahir Márquez Becerra 
Secretario 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN NUMERAL 24 A LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL 
HIMNO NACIONALES 

Artículo Único.- Se adiciona un numeral 24, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, a la fracción I del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 18.- En los edificios y lugares a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 15 de esta Ley, la Bandera Nacional deberá izarse: 

I. A toda asta en las fechas y conmemoraciones siguientes: 

1.a 23 •..• 

24. 25 de mayo: 

Aniversario del nacimiento de Rosario Castellanos Figueroa, 
en 1925; 

25.a 53 . ... 

11. . .. 
Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
., r LA UNIÓ - iudad de México, a 15 de abril de 2026. 
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f 
Kenia López Rabadán 

Presidenta 
~~erra 

Secretario 
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Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Co stitucionales 
Minuta CD-LXVl-1 P-120 
Ciudad de Méxic , a 15/ abri de 2026. 
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arlamentarios 
e , puta dos. 
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